
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE FRANCY FRANCO TRASLAVIÑA  

VS. PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN: 760013105 017 2018 00302 01 

 

AUTO NÚMERO 543 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16


 

 

 

Código de verificación: 

6efac75172b7f1979c07ff8de3cffd8791c22ab07c0d3c31706170ddff7ad070 

Documento generado en 22/07/2020 01:33:08 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE JENNIFER SALCEDO HERRERA  

CURADORA. CARMEN ELENA HERRERA SOTO  

VS. COLPENSIONES 

 LITISCONSORTE: JULIA ESTELA DIAGO DE SALCEDO  

RADICACIÓN: 760013105 017 2017 00277 01 

 

AUTO NÚMERO 548 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16


 

 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f74cea2652490eca82f77c8ca1697af8e95f85cd098c1ed2707c7603e46ec6cc 

Documento generado en 22/07/2020 01:30:38 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ  

VS. PROTECCIÓN S.A.  

LITISCONSORCIO: JENNIFER CELIS CUCALON  

RADICACIÓN: 760013105 017 2016 01055 01 

 

AUTO NÚMERO 550 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
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Código de verificación: 

d1636ed38b04cefe7cc816e543d50d04b20d918bfa1088d8f36af8e2e3a2ebed 

Documento generado en 22/07/2020 01:46:56 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE MARÍA ELCIRA CARDONA ARANGO  

VS. COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 016 2019 00467 01 

 

AUTO NÚMERO 547 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE CARLOS DANILO MILLÁN  
VS. COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 016 2019 00197 01 
 

 

AUTO NÚMERO 542 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE MARÍA AYDEE CASTAÑO MARULANDA  

VS. COLPENSIONES y EXPRESO TREJOS LTDA.  

RADICACIÓN: 760013105 011 2015 00014 01 

 

AUTO NÚMERO 541 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
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Documento generado en 22/07/2020 01:22:57 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE JOSÉ GILDARDO MOTATO GUAPACHA 

 VS. COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 008 2016 00521 01 

 

AUTO NÚMERO 545 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE EDILMA ANACONA CAJIBIOY y OTRO  

VS. COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 008 2016 00059 01 

 

AUTO NÚMERO 546 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE FILEMÓN VILLANUEVA DURÁN  
VS. COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 007 2019 00697 01 
 

 

AUTO NÚMERO 544 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE FLOR ALBA SERNA MÉNDEZ  

VS. COLPENSIONES  

LITIS: FABIOLA CLAVIJO  

RADICACIÓN: 760013105 003 2015 00389 02 

 

AUTO NÚMERO 540 C-19 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Secretaría da cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, por tal razón, como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase 

el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y 

publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/16 

 

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 8 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/16
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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